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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 
AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O  No. 66-1023 

  
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y DE LA LEY DE VIVIENDA PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS. 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Se adiciona la fracción IV Bis al artículo 17 de la Constitución Política del Estado de 

Tamaulipas, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 17.- El … 

I.- a la IV.- … 

IV Bis.- El derecho de toda persona a acceder a una vivienda adecuada. La Ley establecerá los instrumentos, 

mecanismos y apoyos necesarios para alcanzar este objetivo.  

V.- a la XVI.- … 

El … 

El … 

Tendrán … 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman las fracciones VI y VII del artículo 2; el artículo 27; y se adiciona la fracción 

VIII al artículo 2 de la Ley de Vivienda para Estado de Tamaulipas, para quedar como siguen: 

ARTÍCULO 2.  

La … 

I. a la V. … 

VI. Fomentar, propiciar e impulsar la participación de los sectores social y privado en la adquisición y urbanización 

de suelo y en la producción y uso de vivienda, en todos sus tipos y modalidades;  

VII. Fomentar la prevención de la salud en la construcción de vivienda social; y 

VIII. Fomentar el derecho de las y los tamaulipecos al acceso a una vivienda adecuada, como base  para la 

construcción de un auténtico Estado de bienestar social. 

ARTÍCULO 27.  

El Instituto y los organismos municipales de vivienda y suelo o las instancias encargadas de estas funciones, 
promoverán el uso de materiales y productos que contribuyan a evitar efluentes y emisiones que deterioren el 
medio ambiente; Asimismo, se fomentará el uso de elementos y materiales que favorezcan el ahorro de energía, 
empleo eficiente del agua, la reducción de la ganancia térmica en el interior de la vivienda, y un ambiente más 
confortable y saludable, de acuerdo con las características climáticas de la región.  

De igual forma, el instituto podrá desarrollar sus funciones en materia de vivienda, conforme a los planes de 
desarrollo urbano, en coordinación con las autoridades estatales y municipales para procurar su formulación, 
actuación y cumplimiento.  
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T R A N S I T O R I O 
  

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 24 de marzo del año 2026.- DIPUTADO PRESIDENTE.- SERGIO ARTURO OJEDA 
CASTILLO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JOSÉ ABDO SCHEKAIBAN ONGAY.- Rúbrica.-
DIPUTADA SECRETARIA.- MAYRA BENAVIDES VILLAFRANCA.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los veinticinco días 
del mes de marzo del año dos mil veintiséis.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 

 
AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O  No. 66-1024 

  
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN III; 19 BIS, PÁRRAFO PRIMERO 
DE LA FRACCIÓN I; Y 125, PÁRRAFO TERCERO; Y SE ADICIONA EL PÁRRAFO SEXTO AL ARTÍCULO 
125, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 17, fracción III; 19 BIS, párrafo primero de la fracción I; y 125, 

párrafo tercero; y se adiciona el párrafo sexto al artículo 125, de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, para quedar como siguen:  
 
ARTÍCULO 17.- El ... 

I. y II.- ... 

III.- La igualdad sustantiva en el acceso a derechos y oportunidades. Ésta protegerá la organización y el 

desarrollo de las familias. El Estado garantizará el goce y ejercicio del derecho a la igualdad sustantiva de las 
mujeres, adolescentes, niñas y niños. Toda persona tiene derecho a vivir una vida libre de violencias, el Estado 
tiene deberes reforzados de protección con las mujeres, adolescentes, niñas y niños. La Ley definirá las bases y 
modalidades para garantizar su realización de conformidad con lo previsto en los artículos 21, párrafo noveno y 
73, fracción XXI, penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

IV.- a la XVI.- ... 

El ... 

El ... 

Tendrán ... 

ARTÍCULO 19 BIS.- El ... 

I. La seguridad pública es una función del Estado y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las 

libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, que garantiza los deberes reforzados de protección del 
Estado con las mujeres, adolescentes, niñas y niños; así como contribuir a la generación y preservación del 
orden público y la paz social, de conformidad con lo previsto en esta Constitución y las leyes en la materia. La 


